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Versión pública, de conformidad con el artículo 3, fracción IX, 18, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, 47, primer párrafo, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada el catorce 
de julio de dos mil catorce. ift 1 
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, \ 
México, Distrito Federal, a dieciocho '.de marzo de dos mil quince'.- Visto para resolver el 

expediente E.!Ff.USV.0169/2014, formado con motivo del1pro¡::edimiento administrativo
1 

/ / 
de imposición de sanción y deqlaratoria de pérdida de bienes en be.neficlo de la 

Nación, iniciado medi9nte acuerdo de quince de diciembre de dos mil catorce y 
/ 

notificado\ el ocho de enero de dos n¡n quince, por conducto de la Unidad de 

Cumplimiento del Instituto Fede~I de TelecomunicacioneS ~:'IFf"), en_. contr(l de 

presunto propietario de los eq1;1ipos\de te~ecomunicaclone.s 

del SITIO DE lRANSPORTE PÚBLICO DE ALQUILER DENOMINADO .TAXI BOSQUES" en lo 

sucesivo Y/O SITIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE ALQUILER 

DENOMINADO ·TAXI BOSQUES", Indistintamente), por el probable Incumplimiento a lo 
' 

·.establecido en el artículo l l, fraccíón) y la actualización de Ja hipótesis prevista en el 
1 ' 

diverso 72, ambos de, Ja Le\ Feperal ~e Telecomunicaciones C"lfT"). Al respecto, se 

emite la presente resolución de conformidad con lo siguiente: · 
/ 

\ 

RESULTANDO \ 

• 1 
PRIMER9. Por oficio IFT/D04/USV/DGARNR/45P/2014 de tres de julio de dos mil catorce, 

la Dirección General Adjunta de la Red Nacional de Radiomonltoreo ("DGARNR"), 
\ / 

j Informó a la Dirección General de Ver~icación de la entonces Unidad de Supervisión y 
. 1 . 

Verificación del IFT, que derivado de lo reportado por la · Subdirec~lán de 

Comunicaciones del Departamento de Comunicaciones, Raélio y Televisión, del \ 

Centro SCT Nuevo León, se llevó a cabo trabajos de rddlomonltoreo en la bdnda VHF, 
\ 1 

detectándose en operación diversas frecuencias, entre ellas, la 156.300 MHz., utilizada 

paró. la coordinación de unidades móviles (pl)3sumiblemente taxis), en el inmueble 

. ubicado en Lázaro Garza Ayala número 205, Zona l'í'.:irnplqulto, C.P. 66240, 1en el 

1 1 
1 \ 
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Municipio de San pedro Garza García, Estado de Nuevo León; asimismo, la DGARNR 

indicó que de la consulta al Sistema de Administración del Espectro RadioeléctriC:o 
' 1 

('SAER") no se encontró registro alguno que avale la operación de dichq frecuencia. 

) / 

SEGUNDO. Con ¡ motivo de lo informado por la DGARNR mediante oficio 

IFT/004/USV/DGV/795/2014 de cuatro de agosto de dos mil catorce, la Direcci<;')n 

General de Verificación de la entonces Unidad de Supervisión y Verificación (hoy 

J Unidad de Cumplimiento), del 1FT, ordenó la visita de inspección-verificación ordinaria 

/ IFT/DF/DGV/253/2014, dirigida al PROPIETARIO, V/0 POOSEDOR, V/0 RESPONSABLE Y/0 
/ \ 

1 

/ 

ENCARGADO del inmueble ubicado en' el domicilio indicado en el Resultando 

~'¡RIMERO con el objeto de • ... constatar que LA VISITADA cuenta con autorización 
\ 

emitida por la SecfeJdría de Comunicaciones y Transportes que justifique la legal 

operación de los equipos y/o· sistemas pe .telecomunicaciones y/o servicios lee 

teleco~un/caciones, conforme a las condiciones establecidas en el i~strumentb legal 

"' mencionado, para operar la frecuencia de 756.300 MHz; quedando LOS 
' 1 : 

VERIFICADORES facultados pqra que se alleguen de las pruebas que estimen 

pertinentes, que tengan relación lnmedÍata y directa con el objeto de la visita, sin más 

limitación de que no sean contrarías a la moral o al derectío,~omo Jo son de forma 

enunciativa y no limitativa el solicitar info,{.¡ac/ó~ técnica, administrativa y cualquier 
\ ·• 1 

otra documentación relacionada con el objeto de la visita, Inclusive apoyarse del 

oersonal técnico adscrito a ,fa Dirección General Ac(íunta éle la Red Nacional de 
\ 1 "' 

Monltoreo en términos. de las facultades establecidas a ésta en el Estatuto Orgánico 

de/Instituto Federal dé Telecomunicaciones, para realizar las respectivas mediciones y 
\ 

monitoreo dj, espectro rad/oeléctrído.... 1 

' _/ / 

TERCERO. En cumplimiento al oficio 1precisado en el numeral inmedi~to anterior, los 

ir;spectores-verificadores de vías generales de comunicació~ en materia de 

telecomunicaciones, (LOS VERIFICADORES) se constituyeron en effJomicilio ubicado en 

Lázaro Garza Ayala número 205, Zo~a Tampiqulto C.P. 66240, Municipio de San Pedro 
/ -

Garza García, Estádo de Nuevo León, el clr:~co de agosto de dos mil catorce con el 

1 ' 
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'-

objeto de dar cumplimiento a la orde~ de visita de inspección-vérificaclón ordil\aria 

IFT/D04/USV/DGV/795/2014, levantándose el actq de --ve¡ificación ordinaria 

IFT/DF/DGV/253/2014 ('ACTA DE VERIFICACIÓN'), dándose por terminada el mismo día 
1 - , ' L 

de su realización, en la cual se detectó el uso de la frecctehcia 156.300 MHz. por parte 

del SITIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DÉ ALQUILER DENOMl1*\DO "iTAXI BOSQUES" de 

donde el1 C. e señalado como propietario de los equipos 
/¡ . - \ 

de telecomunicaciones que se encontraron durante la visita, sin contar con la 

=nceslón, permiso o autorización correspondiente. / 

) ' 
/ . 

CUARTO. Mediante oficio IFT/D04/USV/DGV/ll25/2014 de doce de septiembre de dos 

mil catorce, la Dirección General de-Verificación remitió al Titular de la ·entonces 

Unidad de Supervisión y Verificación hoy/Unidad de ¿umpllmiento del IFT un_o 
. l 

"Propuesta-de Inicio de procedimiento de Imposición de sanciones y declaratoria de 
/ . 

pérdidá de blerzes, instalacid>nes y equipos en beneficio de la naclóp, en contra de la 

organlzao1ón denominada /0 EL SITIO DE TRANSPORTE '-

PÚBLICO DE ALQUILER DE[\)OMINADO 'TAXI BOSQUES", por el probable incumplimiento 
f ·, - ¡ _, 

a lo establ~Cido en el artículo 7 7, fracción l 'y Óct~allzación de la hipÓtksis n¿rmattva 
I , __ 

prevista en el artículo 72 de la Ley Federal de Telecomunlc_aciones. ". _ 
/ 1 

1 

' ' QUINTO. En virtJd de lo anterior. por abuerdo' de quince de diciembre de dos mil 

catorce este lr:istituto por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento, inició el 

,procedimiento administrativo de imposición de sanción y propuesta para resolver 

sobre la pérdida 'cie blene · stalaciones y equipos en beneficio de la Nación, §in 

contfa del C. /0 EL SITIO DE TRA.NSPORTE PÚBLICO DE 

ALQUILER DENOMINADO 'TAXI BOSQUES" por el prqbable incumplimiento al artículo l l, 

fracción 1 y la actualización de la hipótesis contenida en el artículo 72, ambos de la LFT: 

yq que de conformidad con la propu~sta de la Dirección General de Verificación, 

~Y/Q EL SITIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE ALQl;llLER 

DENOMINADO 'TAXI BOSQUES" se encontraba usando la frecuencia del espectro 

\ 

\ 
I 
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radlbeiéctrico 156.300 MHz., Sin contar ¿on la concesión, permiso o /autorización 
1 

correspondiente, de conformldbd con lo e,stablecldo en la LFr. 
•' \ 

.. 
SEXTO, El ocho de enero de dos mil quince sy notificó a /0 

EL SITIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE ALQUILER DENOMINADO ·r.jl.XI BOSQUES" el 

pontenido del acuerdo de inicio de quince de diciembre del dos mil catorce, 

concedléndol13 un d1azo de •quince días, para que er¡ uso del beneficio de la garantía 

de audiencia consagraga en los artículos 14 y 16-de la Constitllclón Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. el relación con el diverso 72 de la Ley Federal1 de 
\ ·- -Procedimiento Administrativo ("LFPA·), expusiera lo que a su derecho conviniera y, en 

\ • f ·, 

su caso aportara las pruebas con que q:intara. 

El término concedido a /O ELSITIO DE TRANSPORTE PÚBLICO 

DE ALQUILER DENOMINADO TAXI BOSQUES para presentar sus manifestaciones y 

pruebas, corrió del nue°(e de enero de dos mil·quince al veintinueve de enero de dos 1 . . 
mil quincé, sin considerar los días diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y 

veinticinco de enero de dos mil quince por ser sábados y domingos, respectivamente, 

en términos de los dispuesto por el artículo 28 de la LFPA. 
\ ' I 

/ '· . 
SÉPTIMO. Mediante acuerdo cie' once de febrero de dos mil quince y toda vez que 

/ ' 

transcurrió en exceso el término coi\cedido al C. /0 EL SITIO 
'- , \ 

DE TRANSPORTE PUBLICO DE ALQUILER DENOMINADO •rAXI BOSQUES' para presentar 

'. sus manifestaciones y pruebas . en relación con" el presente procedimiento 
'i . / 

adminlsfrativo de ¡mposiclón de sanción y d,\O>claratoria para resolver sobre la pérdida 

de bienes, Instalaciones y equipos en beneficio de la Naé:ión, con fund0 mento en los 

órtículos 72 de la L~PA y 288 del Códl6o Federal de Procedlmlentos Clvlle~ ("CFPC),·de 

aplicación suple~oria en t¡§rminos de los artículos 8, fracciones 11 y V de(la abrogada LFT 

y 21 de ·1a-·LFPA, se tuvo por ·precluído su derecho Jara manifestar lo que a su derecho 

conviniera y ofrecer pruebas. 

'1 1 
·--x·, 

.~,·· "\ 
(_____~, 

/ 
1 
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,; 

. ! 
P¡simismo, por corresponder al estac:!Jo procesal qy_e guardab9 el presente asunto, con 

fundamento en el arlfculo 56 de la ~FPA, se pusíe{on a disposición del C. -·, 

~/O EL SITIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE ALQUILER DENOMINADO "TAXI 

BOSQUES",1 los autos del presente expediente para que dentro de un término de diez 

días hábiles formulara Jos alegatos que a su derecho conviniera, en el entendido que 

transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos se emitiría Ja rescluclpn que conform'el 
\ 

a derecho correspondiera. 

OCT1'V0. El dieciocho de febrero de dos mil quince, se notificó al C. 

-V/O EL SITIO DETRANSPORTE PÚBLICO DE ALQUILER DEN(i)MJNADO "TAXI 
_, --
BOSQUES", el contenido del acuerdo de once de febrero de dos mil quince, por lo que 

el f:1lazo de diez días para que formulara los alegatos que a su derecho conviniera, 
1 \ ! . 

in!c!ó el diednueve de febrero de dos mil quince y feneció el cuatro de mgrzo de dos 

·mil quince. 

!be las constancias qJe forman el presente expediente, se observa que 

-V/O EL SITIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE ALQUILER DENOMINADO "TAXI .. / 
BOSQUES" ¡io presentó escrito de alegatos. / 

/ 
NOVENO. Mediant$ acuerdo de ciQco de marzo de dos mil quince, se ordenó remitir el 

. . \ •, 1 I 
presente expediente · a este órgano colegiado, a efecto de que se emitiera la ./ 

/ 
refolución respectiva. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. / , 

( 1 

El Pleno del IFT es competente para conocer y resolver el pre'sente procedimiento 

administrativo de lm¡5Óslción de sanció'n y declarar la pérdida de bienes, ir¡stalaclones 

b N ' \d) 'I y; equipos en eneficio de Ja acion, con fun amento \en Jos art1cu os 14, 16, 28 
/ 

( 
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pÓrrafos, décimo quinto, décim'\) sexto y vigésimo, fracción 1 de la Constitución,Política 

9e los Estad.os Unidos Kílexicanos (CPEUM); Séptimo Transitorio, cuarto párrafo del 

Decreto por el que se reforman y adicionc¡n diversas disposiciones de los artículos 6°, 
' \ 

fo, 27, 28, 73, 78, 94. y l 05 de la CPEUM en materia d¡;, telecomunicaciones (Decreto 

Constitucional); 1- 2, 6, fracciones IL IV y VIl, 7, 15 fracción XXX, 17, penúltimo y último 

párrafos, y 277 de la Ley Federal de Telec6municaciones y Radiodifusión (LFTyR)y Sexto 

Transitorio del Decretb por el que se expiden la LFTyR y la Ley del Sistema Público de 

Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan \diversas 
\ 

" disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión (Decretode Ley); 11-

fracción L 7), apartado 
1 

C), fracción V, 72 N 74 de la Ley Federal de 

·. Teleco~unicaciones, (LFT); 2, 3, 8, 9, 12, 13_ 16, 18, 28, 49, 50, 51_ 59, 70, fracciones 11 y VL 

n 73, 7 4 y 75 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA); y l, 4, fracción 

1 y 6, tracción XVIL del Estatuto Orgánico del Instituto Feder<?l de Telecomunicaciones 

(ESTATUTO). 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación de bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico se ejerce observando 1 lo dispuesto .en los 

artículos 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales 

prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro es inalienable e imprescriptible y 

que la explotación1uso o aprovechamiento de dicho recurso por los particulares o por 

sociedades debidamente constituidas, sólo puede realizarse mediante títulos de 

concesión 'otorgados por el IFl de acuerdo con 

éstablezca la normatividad aplicÓble en la materia. 

las reglas y condiciones que 
1 

1 

1 
/ '\ i ' 

Asimismo, ·de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos' décimo quinto 1 . •. ·. 

y décimo sext9 de la CPEUM el 1FT es lin órgano autónomo, con personalidad jurídica 

y pchrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
.. 1 

1 \ 1 
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telecomunicaciones, para lo cubi tiene
1 

a su cargo, entre otros, la regulación, 

promoción y su8eNislón del uso, aqovechámiento y explotacl?n del espectro 

rad¡oelécfrico, las redes y la J?iestación de 'Íos servicios de ·radiodifusión y 

telecomunlcaclones. Asimismo, es también la autoridad en materia de competencia 
1 / . • -., 

económica de los sectores de rqdiodifuslón \¡telecomunicaciones. 

Consecuente con lo aAterlor/ el Instituto e;;· el encargado de vigilar la debida 
\ 

observancia a lo dispuesto en las concesiones y qwtorizaciones que se otorgwen para 
. ¡ 

el uso, aprovechamiento y explotación de bandas Q§> frecuencias del espectro 

radioeléctrico, a fin de asegurar que la prestación 

telecomuni(acione~ 

aplicables. 

se realice de conformidad con las 
• 1 

de los servicios '·de 

disposi2iones jurídicas1 

1 

¡ 

'· 
/ -¡ 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las f9cuitades de supervisión y l.(erlfic.aclón 

por parte del IFT traen aparejada la relativa a Imponer sanciones por el incumplimiento 

a lo estabieddo en las leyes correspondientes o en los respettivos títulos de concesión, 

J a\ignaciones o permisos, con la finalidad '<de inhibir aquellas conductas que atenten 
. '- 1 

contra los Óbjetivos de la normatlvidad en la materia. 

/ 

En ese sentido, la Unidad 1de Cumplimiento previo procedimiento administrativo 
'- 1 

seg~id? al efecto, propusb a este Pleno la Imposición de la sanCión respectiva así 

como la declaratoria de pérdida de bienes en belieficiq 'de la NaciÓD; en contra del 
. '..,_ ·'' 

C. en su carácter de presunto propietario de los equipos de 

telecomunicaciones del SITIO DE TRANSPORlE PÚBLICO DE ALQUILER DENOMINADO 
. " __ , 

\'TAXI BOSQUES. a( considerar que inc?mpiió lo establecido en el artículo 111, fracción 1 

y se actualizó la hipótesis normattva prevista en el artículo 72, ambos de la LFT. 
1 1 ) / 

Ahora bien, para determinar la procedencia en la Imposición de una sanción, ·1a LFT, 
' \ ' 

ápiicabie en el caso en 'cohcreto, no sólo establece obligaciones para los 
1 \ \ 
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1 

concesionarios y permisionariÓs, sino también señala supuestos de incumplimiento 

específicos y las consecuencias jurídicas a las que se harán acreedores en casos de" 

infringir la normatividad en la materia. 

/ 

Es decir, al 1pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar 

minuciosamente la conducta que se le imputa al presunto infractor y determinar si la 
1 ' 

misma es suséeptible de ser sancionada en términos del precepto legal o normativo 
. ' 1 

que se cbnsidera violado. 1 

1 
) 1 

En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que 
\ 

el desarrollo jurispru~encial de ¡los principios del derecho penal en el c<;:~mpo 

adn¡inistrativo sancionad()r irá formando los principios propios para este campo del ius 

puniendí del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido considerar de 

manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como lo es el principio 
\ \ ' ~ 

de inaplicabilidad de la analogía en materia penal o tipicidad. 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el c+!erecho penal al ser 

·manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en la 

interpretación constitucional de los principios <;Jel derecho administrativo sancionador 

debe cuidarse al aducido principio de tipicidad, normchimente referido a la materia 
/ 1 ~ 

penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal 

que si cierta di§posición administ!ativa establece una sanción por alguna infraccióQ, la 

conducta realizada 1por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis 

normativa previamente establecida, sin que ,sea lícito ampliar ésta por analogía o por . ' 

mayoría de razón. \ 

/ 1 \ 
En ese sentido, en atención al principio de tipicidad debe tenerse i:,n consideración 

que la conducta que dio origen al presente procedimiento fue cometida antes\de la 

entrada en vigor de la LFTy~ por lo que en estricto ape~o O ¡J establecido en el 

1 
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~ ' 
artículo 14 constitucional y con la finalidad de no aplicar dicho ordenamiento 

retroaé'tivamente, se debe aplicar la legislación vigente al momento de la comisión 
1 

de la conducta. 

1 . \ 

Por tanto, para la emisión de)a presente Resolución, resulfa aplicable la LFT por lo que 

hace a la tipificación de la conducta que se considera violatoria de la normatividad 
(' 

de la materia y la LFPA en cuanto al desarrollo del procedimiento. 
1 \ 

Al respecto, el artículo Sexto Transitorio del Decr~to cle Ley, señala que la atención, 

trámite y resoluci(?n de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a lá 

entrada en vigor del mismo, se realizarán en los té'rrn'Ínps establecid<::jS en el artículo 

Séptimo Transitorio ¿¡J¡ Decreto ConstitucionaL 

1 \ 

Por su
1 

perte, el cuarto párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 

Constltucionpl establece que si no se hubieran realizado las adeo¡.¡aciones al marto 

jurfdico previstas en el d,iverso Tercero Transitorio, eliiFT debía eJercer sus atribuciones 

conforme a lo dispuesto por eJ propio Decreto y, en lo que no se oponga a éste, en las 

leyes vigentes en materia 

telecomunicacion~s., 

\ 

de compelencia económica, 
\ ' 

radiodifusión y 

1 ~ 

En ese sentido, considerando que la conducta que originó el presente pro¿edifniento 

<¡ldministrativo de imposición de sanción se consumó estanyio vigente la LFT, se 

actualiza el supuesto (previsto en los citados artículos transitorios, por lo que en tal 

sentido dicho cuerp<? normativo resulta jurídicamente aplicable en cuanto a la 

1
tipificación de la conducta susceptible de ser sancionada en el presente qsunto. 

1 ' 1 

,Así, en"la especie se considera que la conducta desplegada por el presunto infractor 

vulnera el contenido de 
1
1a fracción 1 del artículo 11 de la propia ley, que al efecto 

establece que se reqihiere de concesión otorgada · por la Secreta(ía de \ 
'¡ 
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Comunicaciones y Transportes (actualmente por el 1FT) para usar, aprovechar o 

explotar una banda de frecuencia del espectro radioeléctrico en el ter,ritorio nacional, 
\ 

salvo el espectro de uso libre o de uso oficial. · 
1 

! 
Desde luego, el mencionado precepto disporre lo siguiente: 

. 1 (. 

" "Artículo 11. Se requiere conce~íón de la Secretaría para: 

l. Usar, aprovechar o explotar una bandd de frecuencias en el 
territorio nacional, sCÍivo el espectró de uso libre y el de uso oficial; 

( ... )" / 

1 

Ahora bien, para efectos de la t¡picidad, resulta importante hacer notar que la 

comisión de una conducta contraria a la ley, actualiz<p la hipótesis normativa 

contenida en la fracción V del inciso C del artículo 71 de la LFT, y la sanción que en su, 

caso procede imponer va de 2,000 a 20,006 salarios mínimos. 

\ 

En efecto, el artículo 71, inciso C, fracción V dé la LFT, establece expresamente\ lo 
J 

sigúiente: 

\ 
"Artículo 71. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, se 
sancionarán por la Secretaría de conformidad con lo siguiente: 

( ... ) 1 

C. Con multa de 2,000 a 20.000 salarios mínimos por: 

( ... ) • 1 
.1 

V. Otras violaciones a disposiciones de esta Ley/y las disposiciones 
reglamentarías yadministratívas que de ella emc::men. " 

1 

! 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple cuando 
1 

en una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como de la 

1 

¡ 
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sanción, es decir que la propia ley describa un supuesto de hecho determinado que 

permita predecir las conductas infractoras y las sanciones correspondientes-para tal 
' . 

actualización de hechos, situación que se hace patente en el presente asunto. !,: 

\ 

! 

_ 1 Por otra parte, resulta Importante menciona~ que para el ejercicio de la f6cultad ) 

sancionas:Jora en el cciso de incumplimiento de las disposiciones legales en m~te/ia de 

te-lecomunicaciones, el artículo 74 de la LFT establecía que para la imposiCión de las -

\ 

sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estaría a· ib previsto ¡por la LFPA, la 

cual prevé dentro de su Título Cuarto, el procedimiento para la imposición de 

sanciones, 

,.. 
Conforme a dicho ordenamiento, P?ra la imposición de una sanción se deben cubrir 

dos premisas: i) que la sanción s'e encuentre .. prevista en ley y, 10 que previo a la 

imposición de la sanción, la autoridad competente notifique al presunto infractor del \ 

inicio del procedimiento respectivo. 
.- .. --

/ 
Así las cosas, al Iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de sanción en 

contra de /0 SITIO DE lRANSPORTE PÚBLICO DE ALQUILER 

DENOMINADO 'TAXI BOSQUES" se presumió incumplido lo ordenado en el artículo 11, 
/ ( 

fracción L de la LFT ya que se encontraba usandÓ una frecuencia de forma ilegal por 

no contar con el respectivo título de concesión, permiso o Q\jtor1zaclón otorgado por 

la autoridad competente. 

1 --,, .r/ / 

En este sentido, a través del acuerdo de inicio de procedimiento, Ía Unidad de 
' ' 

Cumplim,lento dio a conocer g_I presunto infractor la conduda que pre¿untamente / 

viola disposiciones legales, así como ICÍ sanción prevista en ley por la comisión de la 

misma. Por ~llo, se le otorgó un término de quince _díds hábiles para que en uso de su 
\ ' 

garantía de audiencia rind\era las: pruebas y manifestara por escrito lo que a su 
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derecho conviniera, de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM en relación con el 

72 de la LFPA. ', 

Concluido el p,eriodo de,pruebas, de acuerdo con lo due dispone el artículo 56 de la 
1 ' 
LFPA la Unidad de Cumplimiento [?Uso las actuaciones a d,isposición del interesado, 

para que formulara sus alegatos. 

/ 
1,/ / ' 

Una vez desahogado el periodo probatoriO-Y vencido el plazo para formular alegatos, 

la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado/de resolución al '. 

Pleno de este IFL quien se encuentra facultado 
1
para dictar 1? resolución que en\ 

derecho corresponda. 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposición de sanciones que se 
1 

sustancia se realiza confor~e a lo~ términos y principios procesales que establece la 

LFPA consistentes en: i)
1 

otorgar garantía de audiencia al presunto infractor, ii) 

desahogar pruebas; iii) recibir alegatos; iv) emitir resolución que en derecho 
' 

1 cofresponda y v) notificar la resolución en el plazo establecido.' 

En las relatadas condicion~s, al tramitarse el procedimiento admini~trativo de 

imposiCión de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el 
1 

cumplimiento de lo dispuesto efl la Constitución Federat las leyes ordinarias y los 

criterios judiciales que infórman cual debe ser el actuar de la autoridad para resolver el 
~ ' -, 

presente caso. 
. 1 

1 ) 

1 Dich~s principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitu¿ión Política de los 
EstadosUnidos Mexicanos. los cuales establecen la garantía de depido proceso. 
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TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISJRATJVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y 
PROPUESTA PARA RESOLVER SOBRE LA PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO 
DE LA NACIÓN. ' 

• I 
El cinco

1 
de agosto de dos mil catorce, la Dirección General de'Vertflcaclón de la 

/ / ,· 

,entonces Unidad de Supervisión y Verificación del IFT, levantó el ACTA DE 

VERIFICACIÓN con motivo de la o/den de Visita dé. Inspección-Verificación Ordinaria 

IFT/DF/DGV/253/2014, contenida en el oficio ,IFT/D04/USV/DGV/795/2014 de cuatro de 
' ~./ 

agosto de dos mil cator6e, practicada a EL ~ITIO DE TAANSPOR~ PÚBLICO DE ALQUILER 

\)~~OIVJINADO'~TAXI BOSQUES" por LOS VERIFICADORES. , 

\ \ 

Para lo anterior, LOS VERIFICADORES. se constituyeron en el domicilio ubicado en 
1 . / 

Lázaro Garza Aybra ·número 205, Zona'Tamplqulto C.P. M240, Municipio de San Pedro\ 

) 

Gatza García, ~sra~o de Nuevo León, encontrándose que se trataba de un sitio de 1 
, " r-

taxis denominado EL SITIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE ALQUILER DENOMINADO 'TAXI 

BOSQUES", segúr informes proporcionados por en'.::. persona 
\ / 

,.. que atendió la diligencia, que bajo protesta de decir verdad manifestó tener el .. 

carácter de encargado del sitio de taxis sin acrec(ltarlo por no contar de momento con .- \ 

el documento idóneo para ello, y quien otorgó las facilidades para el .\?cceso al 

inmueble, las instalaciones y equipos de telecomunicaciones localizados en el mismo 

para realizar la Inspección respectiva, lo anterior en1 vlrlud de que del resultado de las 

mediciones realizadas Po[ el personal de la °rGARNR, se detectó el uso de la 

frecuencia 156.300 MHz:. la cual prevla\evisión en el SAER, se constató que la misma no \ 

se encuehtra regist~ada para operar. _,. / 

En el momento de la visita de Inspección-verificación, LOS VERIFICADORES detectaron 
1 

un equipo defadlocomunicaciófl marca N\otorola, Modelo SM50 con número de serie 

682FYS5125, del cual solicitaron a la persona que atendió la diligencia Indicara quien 
\ ··.'. .. 

era el poseedor o propietario del equipó detectad?,!ª lo que ella manifestó: "es 
-· ' -·· 

propiedad de 

I 
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En el momento de la visita de inspección-verificación, se llevó a cabo un monitoreo 

del espectro, utilizandó"un eg.ulpo, modelo FSH8., marc,a Rohde&Schwarz. con un 

rango de frecuencias de 9Khz a 8Ghz. dicha_medlclón se realizó ante la presencia de 

los<CC. 

ültlmos, personas que fueron designadas como testigos por el C. 

monitoreo del cual se detectó que al momento de la diligencia se estaba us.ando la 
• 

frecuencia 156.300 MHz. sin mostrar.en dicho acto documento alguno que acreditara" 
1 • 

el legal uso y aprovechamiento' de dicha frecuencia. 1 · · 
1 • .J . 

\ / 

En efecto, acto seguido se le solicitó al C. pe_r:;ona que atendió 

la diligencia: que acreditara el legal uso y aprovechamiento de la frecuencia 156.300 

1 MHz ya q~e en términos del artículo 11, fracción L de la LFT, S!' requiere de concesión 
• 

para usar, aprovechar o explotar una banda de frecuencias en el territorio nacional, 
/ 

salvo el espectro de uso libre y el de uso oficial. 

! 
' / 

Con relación a la solicitud que le formularon LOS VERIFICADORES a la personal que 
'. 

atendió la visita'\ en el sentido de que mostrara el origlnbl y entregara en fotocopia la 
. . ,/ 

concesión, permiso, autorización o contrato que justifique el legal uso y 
' 

aprovechamiento de la frecuencia l5ó.3oo, MHz del espectro radioeléctrico;. la Visitada 

contestó "No tengo ningún permiso, y~ q~,} desconócía, hasta este momentO, que 

estoy en una frecueno(a que no es de uso libre-. 

" 
En virtud d&-lo man(testado LOS VERIFICADORES requirieron a la persona que atendió 

\ \· I 

la diligencia que apagara y·desconectara los equipos instalados y operados con los 
' cua_les se;hace uso del espectro radio eléctrico, a lo que manifestó: "dado que es mi 

medio de trabO}Q, solicito que se me permita contiruar operando ya que desconocía 
: \ 

esta situación y en este momento no cuento con otro medio de comunicación para 
'··· . 

1 / 

\ 
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realizar mi trabajo. Yo me comprometo pn u~ plazo de diez días, me r~gular/zo, ªPª?º 

y dejo de transmitir en esa frecuencia y me paso q una frecuen~la de uso llbre. " 

\ ! ' 
~ .. 

Para el uso de la frecuencia~l56.300 MHz. se detectó en el inmueble del domicilio 
1 

visitado que se tenía instalado un equipé¡ '.' .. .radio receptor MOTOROLA modelo SM50 
) \ , 

con número de serie 682FYS5125, sin apagar no desconectar el eqµlpo ... -; mismo que 

fue asegurado por LOS VERIFICADORES mediante el s1110 número 1085, cuy~· talón de 

conlraparte se integró al ACTA DE VERIFICACIÓN como Anexo t(Siete), cÍ~slgr:iándose 
como interventor especial (depositario) dél equipo asegurado, al C. 

- quien aceptó y protestó el cargoÍ'haciéndose sabedor de la\ obligaciones y 
responsabilidades civiles y penales que ello <tonlleva, y señaló como domicilio para la 

gyardc;i y custodia de los equipos.asegurados el correspqndlente al Inmueble visitado. 
\ / 

~ /,- l ~ 

Dado lo anterior, LOS VERIFICADORES coi¡r fundamento en el artículo 524 de la Ley\ de 
/ f 1 1 

Vías Generales de ComunlcaclóQ (LVGC), invitaron a la persona que recibió la visita 
1 

para que dentro del término 'de diez días hábiles, contados a partlr·del día siguiente de 
/ . 

la concl~slón de la dl,llgef)cla, presentara por escrito, las pruebas y defensas que 

estimara procedentes ante·el Instituto. 

1 ' 
El término de diez días hábiles otorgado a EL SITIO DE lRANSPORlE PUBLICO DE 

ALQUILER DEN,OMINADO 'TAXI BOSQUES• para form4lar observaciones y ofrecer 

pruebas en relación a los hechos c-;;ntenidos en el ACTA DE VERIFICACIÓN, corrió del 

/seis al diecinueve de agosto de dos mil ca\orce, término que fen¡1lcló sin qye se 
) ..-" . .i ' . 

presentara escrito alguno en uso de la garantía d~ audleri91a. / 

( 

\ 
·· •. Derivado del Ji.CTA .DE VERIFICACIÓN se concluyó que: 

en su carácter de presunto propietario de los equipOs 

detectados;-'vlolenta con su conducta lo dispuesto por el arlícu¡o l l, fracción 1 y 
I 
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/ / \ 
\ 

actualiza la hipótesis normativa desclita en el numeral 72 de la LFT, por las.siguientes 

circunstancias: 

A) Arlfculo 11, fracción 1 de la lFT, 

El a~ículo l l, fracclól\ 1, de la lfT establece que se requiere concesión de la Secretdrío 
! ~ 1 

de Comunicaciones y Transportes para, entre otros supuE§stos, usar una bgncia de 

frecuencias en el territorio nacional. . 1 
: 

\ 
/ 

De las manffestaclones expresas realizadas durante la dlllgenda y que a continua-Cíón 

se señalan.se desprende lo siguiente: 
! ~ / 

\ '\ --,, A /' 
. 1 ~ 

a) El equipo detectgdo por LOS VERIFIGADC\RES en el inmueble donde se llevó a 

-cabo la diligencia dé inspección, consistente en: " ... un equipo radío-base de 

radk>comunícaclón, .-encendido y en operación, marca MOTOROLA, MODELO 

RADIU,S SM.W con número de serie 682FYS5125, de dos canafes, operando en el 

cana'-_1, co~ectado a Úna línea dé' transmisión que\se dirige h9cla la azotea del 

Inmueble. Continuando con el recorrido en Ja azotea del Inmueble, se aprecia 
., 

una torre arriostrada que a dicho de Ja persona que rel;;íbe Ja visita tiene 

aproximadamente 21 metros de altura, con ilhd_antena omnldirecclonal tipo ,_ 

taca· de billar para la banda de VHF, mlsr!ia que se conecta o la 11ínea de 1 

transmisión prQvenlente del equipo de radiocomunicación referido.' 

í 

• / 1 '/ 
b) Al responder, las preguntas uno y dos: ¿Sabe qué pers'ona física o moral es el 

poseedor o propleta;io de los equipos detectados'1 descritos en
1 

la presente 

actuación, diga quién? La1persona que recibió la visita contestó: "Es propiedad 
. '· i 

de con lo cual se obtiene un indicio respecto de la 

propiedad de los equipos qÓe utilizan el espectro sin autorización. 
! 1 ( .. 1 

1 

/ 
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,_ Asimismo señaló a la pregunta ¿Qué uso tienen o se les da a los equipos de 
1 -

radiocomunicación detectados en el domicilio y descritos en la presente 
\ 

actuación?, manifestó que: "Se utiliza para la comunicación de servicio a 

domicilio. " \ 

; 

Manifestaciones de las que se obtiene certeza de que al mom~nto de la 
1 

diligencia de inspección-verificación, lA VISITADA se encontraba usando y 

aprovechando la frecyencia 156.30() MHz., mediante la operación del equipo 

detectado; sin contar con el documento habilitante que ampara el legal USO'Y 

aprovechamiento de dicha frecuéncia. 

e) Del resulfado 1del monitoreo del espectro radioelédtrico realizado por el persol'lal 

de la DGARNR en apoyo a LOS VERIFICADORES, se detectó el uso de la 
/ 

frecuencia 156.300 MHz.;_ y considerando que dicha frecuencia se encuentra 

fUera de las Bandas de Uso Libre publicadas en DOF, se acr(dita Id invasión del 

espectro radio eléctrico. 

( 

d) En respuesta al cuestionamiento formulado por LOS VERIFICADORES respecto a 

que mostrara el original y entregara en fotocopia lq concésión. permiso o 

autorización que justificara el legal uso y aprovechamiento de la frecuencia de 

156.300 MHz .. del edpectro radioeléctrico, la persona que recibió la visita, bajo 

protesta de decir verdad, manifestó :"no tengq_ ningún permiso, ya que 

desconocía. hasta este momento, que estoy en una frecuencia que no es de 

uso libre", con lo que se acredita la falta de documento idóneo que ampare el 

uso de para de la frecuencia detectada. 

Del informe de Radiomonitoreo efectuado el mismo día de la visita de inspección-
/ . 

verificación, y que obra en el acta como Ane)\O 6, se detectó que lA VISITADA se 

encontraba usando la frecuencia 156.300 MHz. 
\ 
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De la admlniculaclón de las manifestaciones antes señaladas con el informe de 

' 
1_ radlo,monitoreo, se demuestra fehacientemente que al momento de la dlli~ncla, los '\ 

·,, 
' 

·-· / 

\ 

/ 

equipos presuntamente propiedad de staban operando en 

la frecuencia 156.300 MHz., sin contar con el d0cumento Idóneo qye amparara el uso 

de la fr19cue.¡:icla detectada. 
/ 

' - f -
Por lo que al us9l 1a frecuencia 156.300 MHz., ~in contar con concesión o documento ¡--

que ampar'1 el legal uso de la misma, seNlola lo establecido en el artículo l l, fracción 1 

de lalFL 

1 

B) Artículo 72 de !ª LFT. 
1 

//-
\ 

El artículo 72 de la LFT establece que las personas que presten servicios de 

telecomunicaciones sin contar con lp concesión o el permiso a que se refieren los 

artículo 11 y 31 de 
1
esta Ley, o que pÓr cualquier otro medio Invadan u obstruyan las 

--- - : / 
vías generales de comunicación respectivas, perderán en beneficio de)ª Nación los 

\ 
'bienes, :nstalaclonés y '(quipos empleados e~ la comisión de dichas J!;1fracclones. 

'. ., 

1 
El artículo 4" de la LFT, señala que para los efectos de dicha Ley, son vías·g'enerales de 

'· comunicación, entre otras, el espectro radioelectrlco. 1 1 ~, 

\ 
1 \' 

pomo se 1constató durante la visita de inspección y verificación, LA VISITA?A se-

er\contraba haciendo uso de la frecuencia del espectro radioeléctrico 156.300 MHz., 

Ja cual, es un bien de dominiÓ público de la Federación, cuyo-aprovechamiento o , 
explotación, sólo podrá hacerlo contand9 ~ara el efectoc:on la previ,a concesión, 

J / ' 
permiso o asignación '-respectiva, en términos de los preceptuado por el arl;ículo 11 

/ 
fracción 1 de la LFT, en relación con el artículo 10,)fracclón JI del mismo cuerpo legal. 
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Aunado a lo anterior;, en el momento de la práctica de la vista de Inspección y 
/ / 

\ ve;mc9ción, LA VISITADA no justificó el uso cj_e un bien del dominio público de la 

Federación, que en la especie~ constituye la frecuenc(a detectada durant~1a visita· 

de verificación, contando para tal efecto con la c;:onceslón, permiso o asignación 

- pre~la, es por e!lo 1qci¡, se acredita fehacientement~ Ja Invasión a la vía general de 
- . I 

'comunicación; por lo tanto se estima aplicable- lo. previsto en el artículo 72 de la LFT,_y 

por ende debe decla\arsé; en su caso, la pérdida de bienes, instalaciones y.equipos 

'en beneficio de la Nación. 

En'.efecto, en la propuesta remitida por la Dirección General de Verificación se 

co-~slderó que al momento de llevarse a c_qbo la vi~ta, LA VISITApA ri,o contillba con la 

respectiva concesión pda usar, aprovechar ó- explotar la frecuencia 156,300 M_Hz 

otorgada1por la autoridad c.;mpetente, y en consecuencia Invadía una vía general 

de comunicación, por lo 9ue consecuentemente la Unidad de Cumplimiento Inició el 

procedimiento, administrativo de Imposición de sanción respecti)(O, mismo que se 
1 ' 

proce~ a resolver por este Organo Colegiado. 
'• 

En efecto, de conformidad con el artículo 6, fracción XVII, del ESTAnnp, el Pleno del IFT __ 
1 

\ 

se enpuen¡ra facultado para Imponer las -sanciones respectivas y declarar la pérdida .._ 
I ' 

de los bienes a favor de la Nación,_, por el Incumplimiento e infracción a las 

dlspcsiciones legales, reglamentarias y 
. \ ' / 

telecomunk~aciones. 

administrativas en materia de 

J ( 

\ 

\ 

! ·. CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS OFRECIDAS POR 

' ) 1 

-Derivado de 1d propuesta formulada por la Dirección General de Verificación, el ntular 

de la Unidad deiCumpli;nlento inició el procedimiento admlnlstrat~o de imposición de 
1 1 

sanció¡i y\declaraforla de pérdida de bienes en beneficio de la Nación, mediante , 
acuerdo de quince de diciembre de dos mil catorce, en el que se le otorgó a 

\ . 

/ 
/ 

/ 
\ 
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\ 

un término de quince días hábiles para que manifestara lo 

q'ue a su derecho conviniera y,· en su caso. aportara las pruebas con que contara con 

. relación a los pre~untos incumplimientos que se le imputaron. / 
\ ., 

\ ( 

Dlchq acuerdo fue notificado el ocho de enero de Clos mil quince, por lo que el plazo 
·-- / 

. de quince días hábiles corrió del nueve 1de enero siguiente y feneció el veintinueve de 
) ---,, \ 

enero del a~o en curso. sin considerar el diez, once, di"'.cisiete, dieciocho. veinticuatro 

y veinticinco de enero. todos ellos de dos mil qulnJe. ¡ por haber sido sábados y 

domingos ;~spectivamente, sin que s~ hubiera recibido escrito alguno en relación al 

acuerdo de inicio de quince de diciembre de dos mil catorce. 
\ 

/ \ 
l ¡/ 

De acuerdo a lo señalado en el Resultando Séptimo de la presente' Resolución, por 

1
acuerdo de once de febrero 

1
de dos mil quince, la Unidad de Cumplimiento, dedaró 

por 'precluído el derecho--a Y/O SITIO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO !DE ALQUILER DENOMINADO TAXI BOSQUES para presentar las manifestaciones 
' ' 

y pruebas dentro del plazo de quince días otorgado en el acuerdo de Inicio del 
',_ 

procedimiento respectivo, toda vez que de las constancias que obran en el presente '

expediente no se advierte ql,le haya presentado escrito alguno. 
( 1 - l 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis jurisprudencial: 

/ 

,_ 
\ 

"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL. NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO 
-DE JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTfCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La precluslón es una sanción 
que da seguridad e Irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues consiste 
Jn la pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal y por la 
cual\ las distintas etapas del procedimiento\ adquieren rirmefa y se da 
sústento a las fase~ subsecuentes, lo cual no sólo permite que el juicio se 
desarrolle ordenadamente, sino que estabiece un límite a Ja posibilidad de 
discusión, lo cual coadyuva a que la controversia se solucione en el menor 
tiempo posible; de ahí que dicha institución no contraviene el principio de 
justicia pronta que prevé el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Méxlcanos, que se traduce en la obligación de fas 

1 
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i ',. 1 
a'utor/da~es enc'argadas ,.de su impartlc/ón, de resolver las controversias 
ante ellas planteadas, dentro de Jos términos y plazos que al efecto 
establezcan las leyes." 

Época: Décima Época, Registro: 2004055~ Instancia: Primera SOia, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXII, Julío de 2013, Toino l, Materia(s): 
constitucional. Tesis:lio. CCV/2013 (lüo.), Página: 565. ' 

1 / \ '·· 

En tales consideraciones se advierte que Y/O SITIO.DE 

TRANSPORTE PÜBLICO DE ALQU(LER DENOtv¡l~DO TAXI BOSQUES fue omiso en 

presentar las pruebas y manifesta~iones q~e a su dere.qho convinieren,. no olDstant~-
\ 1que fue debidamente llamado al presente procedimiento, por lo que al no existir 

constancia alguna que tie°'da 'á desvirtuar el prqba~le incumplimiento materia del ·· 

presente procedimiento ni existir ccSotroversia en los hechos y derecho materia del 

mismo, lo proct::lde~te es emitir la resolución que conforme ?/derecho corresponda. 
'- L -

<ton base en lo elementos con-que cuenta esta autoridad. 
( 

\ / / 

En efecto:lo estab.!ecido en el acuerdo de inicio del procedimiento que en este acto 

se resuelve constituye una presunción legal [ldris tantum, la- cual sólo es destruible 

mediante otra probanza ~ue se aporte en se_ntldo contrario, ya. que de ~f ser así, la 

misma tiene valor probatorio pleno. 

\ 

Desde luego, para que se puedp desvirtuar la presunción legal, la idoneidad de la 

contraprueba tiene que¡_ ser contundente p_ara vencer la plenitud convlctiva que la ley 

le atribuye a la pri,mera, de manera qu~ si el presunto infrqctor no ofreqe prueba 
' .. ( . 

tendiente a de$Virtuar la presunción de lncur¡nplimiento respecto al hecho qe q)Je se 

encontraba usando el espectro radioeléctrico en la frecuencia 156.300 MHz., sin 
( ~, 1 ' 

contar con la contesión correspondiente, como aconteció en la especie, entonces, 
l - ' 

no·es posible vencer la solidez atribuida a la presunción relativa de que se froté. 1 

) -, \ 
Al respecto, resultan aplicables por analogía las siguientes tesis: 

\ 
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"CONFESIÓN FICTA. ES UNA PRESUNCIÓN LEGAL QUE PUEDE SER 
DESVIRTUADA POR CUALQUIER1 PRUEBA RENIJJIDA EN EL JUICIO, PERO EN 
CASO DE NO EXJSnR MEDIO DE CONVICCIÓN ALGUNO QUE LA 
CONTRA VENGA 'ADQUIERE LA CALIDAD DE PRUEBA .PLENA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADQ DE PUE?LA). Francesco Carnelutn en su obra Instituciones de 
Derecho Procesal Civil, páginqs 470 y 47 7, Biblioteca Clásicos del Derecho( 
primera serie, volumen cinco,' Editorial Oxford, Méhco, 7999, define a las 1 
presunciones como dquel/as que no tienen en sí mismas un destino 
probatorio. sino que se convierten en tales por $U fortuita conexión con e/, 

\ 
hecho a probar, en cuyo caso, el Juez se encuentra frente a uh hecho 
diversc¡ al que se pretende probar y las claffitica en simples y legales: en las 
primeras, la ley permite al Juez su libre apreciación y en las legales,\ la ley 
vincula su tOpreciación por medio de sus reglas. Estas últimas, dice el autor a 
su vez se clasificaA en presunciones legales relativas, o iuris tantum, y legales 
absolutal o iuris et de jure. Por otra parte, la Enciclopedia Omeba, en su 
tomo XVI, páginas 952 y 953( Editorial Driski/1, Sociedad Anónima, Argentina,\ 1 
7978, define a liiJs presunciones iuris et de jure, como qquel/as en que la ley 
no admite prueba en contrario, y obligan al Juez a aceptqr cdm.o cierto el 
hecho que se presurre, mientras que a las iuris tantum, las define como 
aquellas en que la ley admite la existencia, de un hecho; salvo que se 
demuestre lo contrario. Ahora bien, 1/os artículos 423 y 439 del Código de 
Procedimienfos Civiles para el Estado, vigentes hastd el 3 7 de diciembre de 
2004, disponen: "Artículo 423. La c'Onfesión ficto produce presunción legal: 
pero esta presunción puede ser¡ desvirtuada por cualquiera de las demás 
pruebas rendidas en el juicio.'~ y "Artículo 439. Las presunciones juris et de 
jure hacen prueba plena en todo caso. -Las presunciones juris tantum hacen 
prueba plena mientras no se demuestre lo contrariÓ.'~ lo anteriormente · 
expuesto permite concluir que la confesión ficto es una presunción iuris 
tantum, es decir admite prueba en contrario, pero en casp de no existir 
medio de convicciifm que la contravenga, adquiere el rango de1 prueba 
plena. " · 1 ·, 

1 

Época: Novena Época. Registro: 177341, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de-
Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, 
Septiembre de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: Vl.1o.C.76 C. Página: 1432 

- ' ' 
"PRESUNCIÓN

1

RELATIVA EN MATERIA CIVIL. SI LA LEY LE OTORGÁ EFICACIA 
PROBATORIA PLENA PARA DESTRUIR SU EFECTO ES INSUFICIENTE OPONER 
11NDICIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHLIAHUA). En la doctrina jÚrídica 
procesal de nuestros días es casi unánime la convicción de que las dos 
clases de presunciones: legales y humanas no son propiamente pruebas. 
sino el principio o argumento lógico qUe permite al juzgador otorgar mérito 
convictivo al indicio o a las pruebas en general, es decir, es la función 
racional que efectúa el Juez para inferir a partir de un hecho probado la 

1 

/ 
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existencia de otro d;sqonocido. Cuando la presunción está prevista en la 
ley se llama legal mientras que la judicial es aquella que realiza el órgano 
)decisor según las reglas de la lógica y la experiencia, también llamada 
humana, Entre las legales, las presunciones ron relativas iuris-}antum o 

1 absolutas lurls .et de fufe, según admitan o no prueba en contrario. Así, esa 
\ verdad provisional o absoluta proviene de Jo dispuesto por el legislador, de 

manera que una yez comprobado el h&cho al Juez le corresponde atribuir 
certeza a sus consecuencias. Ahora bien, de acuerdo con la Interpretación 
sistemática de los· artículos! 258, 373 y 397 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de ChlfJuahup, Jb falta de contestación ' de la \ 
demar¡da genera la presunción de tener por cpnfesados los hechos que en 
ella se imputen y a su vez esa confesión tácita, resultado de una presunción 
legal relativa, debe ser valorada como una prueba cuya certez? sólo es 
destruible mediante otra probanza que se aporte en sentido contrario; pero, 

/ 

, además, es n.ecesario"·tener presente que el ú/tlmo dispositivo· citado precisa 
con claridad que /ds presunciones legales hacen prueba plena. De lo 
anterior se concluye que la Idoneidad de la contraprueba ha drp ser tal que 
resulte contundente para vencer la plenitud convictiva que la ley le atribuye 
a la confesión tácita, de manera qb(e si el. demandado no ofrece prueba 
alguna o sólo aporta un Indicio o varios no articulados entre sí, o una o 
varias pruebas disociadas que la ley no les reseNe la calidad de plenas, 
entonces, no es posible¡ vencer la solidez, atribuida por el ordenamiento 
adjetivo de mérito a la presunción relativa de que se trate." 

1 
Época: Noverla Época. Registro: 182792, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII. 
Noviembre de 2003, Materla(s): Civil, Tesis: XVII. lo.P.A.~l C, Página: 1004 

. . ) \ 
Tal y como consta lde los criterios vertidos con anterioridad, las presunciones iuris 

' ' 

tantum
1 

sólo pueden ser desvirtuadas mediante una {:rtraprueba suficiente para 

destruirla; en caso contrario, se genera una confesión fleta con los efectos legales de ., . 
p¡ueba plena. j 

Ahora bien, no pasa
1

desapercibldo para e~ta autoridad que s~blen es cierto que 

durante el desarrollo de la dilldencia la p~rsona que atendió a LGS VERIFICADORES 

\ 

mpnifestó expresamente que los equipos.detectados eraA ro !edad de 
\ 

sin embargo, éste último no compareció en el presente procedimiento 

a desvirtuqir la imputal:;;Jón en su contra ni a aportar elem~nto alguno. 

( Póglna 23 de 33 
1 \ 

\ : 

/ 

\ 

( 

\ 



I 
I 

\ 

/ 
/ I / 

1 ·-
Al momento de efectuarse la visita de verifl9ación en el domicilio ubicado eh Lázaro 

Garza Ayala número 205, Zona Tampiquito C.P. 66240, Municipio de San Pedro Garza 
/ 

García, Estado de Nuevo León, el cinco de agosto de dos mil catorce eón el objeto de 

dar cvmplimiento a la 1orden de visita /de -irfapección-verificación ordinaria 
/' ! ' 

/JFT/D04/USV/DGV/795/2014, no se encontraba presente por 

lo que no existe un elemento objetivo que permita a esta autoridad atribuirle 

resporisabilidadpdministrativa a dlch9 persona por el uso del espectro. 

En ese sentido, este Pleno del IFT con~idera que no existen elementos probatorios 

suficientes pqra determinar que efectivamente hubiese 
¡ 1 / 

realizado el uso del espectro de forma Ilegal, asimismo, tampoco existen elementos 
- ¡" - / 

que demuestre que los equipos de / telecomunlcaclones detectados\ duránte la 

'diligencia sean de ~u proJedad en consecuencia lo procedente es dec1<;1rar la 

pérdida de los equipos mencionados a favor de la Nación. 

/ 
\ 

QUINTO. ALEGATOS -
/ 

I / 
De acuerdo a lo señalado en el Resultando Octavo de la presente Resolución y , . 

. / siguiendo con las etae_as del debido procéso, esta autoridad, mediante acuerdo de 

once de febrero de dos mil quince, notitidado el dieciocho de febrero de dos mil 
. .·· I , 

quince, otorgó a Y/O EL SITIO DE TRANSPORTE PUBLICO DE 

ALQUILER DENOMINADO "TAXI BOSQUES' un plazo de diez días hábiles para ,c¡ue 
/ 

formulara los alegatos que coÍ'lsiderara convenientes. 

/ De las constpncias que fürman el presente expediente, se observa que 

_.,o
1
pr1sento alegatos. ' / 

/ ) 

/ / 

/ 
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Por lo anterior, se procede a emitir la presente resolución atendiendo a los elementos 

que causan plenitud convictiva en esta autoridad, siguiendo los principios procesales 

que rigen todo procedimiento. _ 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 

-------
"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías 
del debido proceso existe un "núcleo duro': que debe observarse 
inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías 
que son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la 
potestad punitiva del Estado. Así en .f?Uanto al "núcleo duro': las garantías 
del debido proceso que aplican la cualquier procedimiento de naturaleza 
jurisdiccional són las qu<;J esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
identificado como formalidades esenciales del procedimiento, _cuyo 
conjunto integra la "garantía de audiencia': las cuales permiten que los 
gobernados éjerian sus defensas antes de que las autoridades modifiquen _ 
su esfera jurídica definitivamente, Al respecto, el Tribunal en Pleno de eha 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/95, 
publicada en el Semanario Judicial de ia Federación y su Gaceta, Novena 
-Época, TÓmo 11, diciembre de 7995, página 733, de rubro: "FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANT/zfW UNA 
ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.': sostuvo 
que las formalidades esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del 
inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y desaholf:Jar las 
pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de alegar:; y, (iv) 
una resolución que dirimdJ las cuestiones debatidas y cuya impugnaci(?n ha 
sido considerada por esta Primera Spla como parte de esta formalidad. 
Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el elenco de 
garantíás mínimo que . d~be tener toda persona cuya esfera jurídica 
pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como 
ocurre. por ejemplo. con el derecho penal, migratorio. fiscal o 
administrativo, en donde se exigirá1 que se hagan compatibles las garantías 
con la materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de 
' -·garantías del debido proceso. se identifican dos especies: la primera, que 
corresponde a todas las personas independientemente de su condición, 
nacionalidad, género. edad etcétera. dentro de ']as que están, por 
ejemplo. el derecho a cont?r con .un abogado, a no declarar qontra ~í 
mismo o a conocer la causa de/procedimiento sancionatorio; y la segunda, 
que es la combinación del e/enrto mínimo de garantías con el derecho de 
igualdad ante la ley, y que protege a aquellas personas que pu19den 

\ ) 

Página 25 de 33 

' 1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1! 

1 
1! 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

~ ¡ 
' 

1 
1 

1 
1 

! 
1 
1 
' 1 

1 



/ 

\ 

/ 

/. 

\ 

\ 
..• - 1 

' 
encontrarse en una situación de desventaja frente al ordenamiento jurídico, 
por pertenecer- a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho a la 
notificación y asisfencla consular, el derecho a contar con un traductor o 
intérprete, el derecho de las niñas y los niñps a, que su detención sea 
notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual 
naturaleza." ¡ 

/ 
.Época: Décima Época. Registro: 2005716, Instancia: Primera Sala. Tlpo de Te~s: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero de 
2014. Tomo I, Materia(s): Conslituclonai, Tesis: la./J. 11/2014 (lOa.). Página: 396 \ . \ 

. " I 

l- El presente pf9cedimiento administrativo de Imposición de sanción y declaratoria pci,ra 
' ' 

/ 

\ 

resolver s,obre 19 pérdida de bienes, lnstalacloneivy equipos en beneficio de la Nación 

instaurado en contra de V/01 EL SITIO DE TRANSPORTE 
' / 

PÚBLICO DE ALQUILER IDENOMINADO "TAXI BOSQUES", 1 se inició de' oficio por el\ 

presunto lncumplimi~nto a lo dispuesto en el articulo 11, fracción l. de la, LFT, que 

/ establece: 

/ 

"Ártícu/o 11. Se requiere 0='nceslón dftJa Secretárfa para: ,_ 

1, 
1 

/ 

/. Usar, aprovechar o explotar una banda de frecuencias en el territorio 
nacional, salvo el espectro de uso libre y el de uso oficial: .-
~ J" / 

/ 

(Énfasis añadido) / 

i 
En el presente asunto, durante Id visita de Inspección-verificación ordinaria 

IFT/DF/DGV/253/2014, se dete6tó el uso de lb frecuencia 156.300 MHz. con el equipo 
,, -·· ! 

· encendido M<¡>TOROLA. modelo SM50, con número de serie 982FYS5125. siend? dicha< 

conducta violatoria del artículo 11. fracción l. de lp J:FT. ya que en términos de dicho 

precepto se requiere qe concesión para u_sa~ el espectr~ radi~eléctrlco. 

I 
En tales consideraciones, al haber estado Y/O EL SITIO DE 

. 1 -
, TRANSPORn! PÚBLICO DE ALQUILER DENOMINADO "TAXI · BOSQUliS" usando la 

frecuencia 156.300 MHz. durante\ la visita de Inspección-verificación ordinaria 
( / 1 ' 

J 
/ / 

··-.. 

/ 

/ 
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IFT/DF/DGV/253/2014, en cbntravenclón al artículo 11, fra9ción l. de la LFT, se actualiza 

lo dispuesto en el artículo 72 de la LFT que a su letra señala: 

\ 
-¡2'· t ! Art1cuo 7 . Las personas que pres en servicios de telecomunlcaclones sin 

contar con la concesión o, el permiso a que se refieren los artículos 7 7 y 3 7 
de esta Ley, o que por cualquier otro medio Invadan u obstruyan las vfas 
generales de comunicación res¡;pecttvas, perderán en beneficio de la 
Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión de 
dichas infracciones. 
(Énfasis añadido) 

\ --... 

En el presente caso, toda vez que el C no comp'areció ni se 
\ r 

apersonó ¡il presente procedimie1to y en ~onsec:uencia no_ fue posible atribuirle la 

propiedad de los equipos, no resulta procedente Imponerle sanción alguna. 
I 

/ / 

No obstante lo anterior,y conslderc¡ndo que quedó acreditado el uso de la frecuencia 

l 56.30CJ'MHz. sin contar con c:onceslón en términos del artículo 11, fracción 1 de la LFT y 
\ 

que dichc¡ uso implicó la invasión y obstrucción de una vía general de comunicación, 

lo procede~te es declarar la pérdida a favo{ de la Nación dé los equi~os detectqdos 

durante la' visita de ins~ección-verificación ordinaria IFT/DF/DGV/253/2014, 

consistentes en un equipo radio-base de radiocomunicación rore~ MOTOROLA, 

MODELO RADIUS SM50 con número de serle 682FYS5125, de do~ canales con su 

respectiva línea de transmisión así cpmo una antenq lomnidireccional tipo taco de 

billar para la banda de VHF, con su respectiva líneo de transmisión. 

- 1 ·---
Lo anterior, toda vez que el espectro radioeléctrico es un bien de deminio público, el 

cual es un recur¡¡o limitado, que conforme a lo dispuesto en el artíbulo 28 la CPE_UM, 

corresponde al_ Estado 
1 
a trav_és del IFT salvaguardar su uso, __ aprovechamlenk> y 

explotación en beneficio del lntkr~s público. 
/ 

/ 
Sirve de apoyo a 19 anterior, los siguientes criterios judiciales: 

' 1 

\ ( I 

/ 
/ 
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"ESPECTRO RADIOELÉCfRICO. FORMA PARTE QEL ESPACIO AÉREO. QUE 
CONSnTUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN. PARA CUYO Íl.PROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN. A&TORIZACJ(>N 'O PERMISO. La Secci9n 
Primera, Apartado 1-5; \del Reglamento de Radiocomunicaciones de la 
Unión Internacional /de Telecomunicaciones, define a las ond9s 
radioeléctricas u ondas hertzianas como las onda~ electromagnéticas cuya 
frecuehcia se fija convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz y 
que se propagan por el espacio sin guía artificial. Por su parte, el artículo 3o., 
fracción 11. de la Ley Federal de Telecomunicaciones definfJ al espectro 
radioeléctrico como el espacio que permite la propagación sin guía 
artifi2ial de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijan 
convenciqha!mente por debajo de los 3,000 gigahertz. En ese t~nor, si se 
relaciona el concepto de ondas radioeléctricas definido pbr el derecho 
ir;¡ternacional con el del espectro radioeléctrico que define la ,Ley Federal 
de Telecomunicaciones, se concluye que este último forma parte í:jel 
espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, sobre el que la Nación 
ejerce dominio directo en la extensión y términos que fije el derecho 
internacional conforme al artículo 27 be la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el espectro radioeléctrico constituye 
un bien de uso común que, como tal, en términos de la Lev General de 
Bienes Nacionales, está suJeto 1 a/ réblmen de dominio público de la 
Federación pudiendo hacer uso de él tpdos los habitantes de la República 
Mexic'ana con las restricciones establécidas en las leyes y (eg/amentos 
administrativos aplicables, pero para su aprovechamiento especial se 
requiere concesión autorización o permiso otorgados conforme a las 
condiciones y requisitos legalmente establecidos, los que no crean 
derechos reales, pues sólo otorgan lrrente a la c;¡dministración y sin pe/juicio\ 
eje terceros, el derecho al uso, aprovechamientb o explotación conforme a 
las leyes y al título correspondiente. " 1 

Época: Novena 'Época. Registro: 170757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: Jurlsprude~cla. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X?<VI. Diciembre de 2007, 
Materla(s): Constlt~clonal, Administrativa, Tesis: P./J. 65/2007, Página: 987 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO 
AL ESPECTRO ELECTROMAGNÉTICO. El artículo 3, fracción 1L de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones define al· espectro radioeléctrico como el espacio 
que permite la 'propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas .. 
cuyas bandas de frecuercia se fijan convencionalmente p?r debajo de los 
tres mil gigahertz. Así, las frecuencias se agrupan convencionalmente en 
bandas, de acuerdo 'a sus características. y el conjunto de éstas constituye 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 

!ElECOMUNICACIONES 

! 1 
el espectro radloeléctrfco, el cual Integra una parte del espectro 
electromagnético'-- ut//lzc¡do como medio de transmisión />ara distintos 
seNícios de telecomunicaciones, y es un bien del dominio público respecto 
del cual no debe haber barreras ni excluslvldad que Impidan su 
funcionalidad y el beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro 
radioeléctrico es. un recurso natural limitado y las frecuencias que lo · 
componen son Ja$ que están en el rango entre Jos tres herlz y los tres mil 
glgaherlz y, em esa virtud, su explotación se realiza aprovechándolas 
directamente o concediendo el aprovechamiento mediante fa asignación 
a través de conceslóhes. • 

' - 'i ' - -- - " 
Epoca: Décima Epoca, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, llpo 
de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 1. Diciembre 
de 2013, Tomo ll Materla(s): Administrativa, Tesis: l.4o.A72~ (lOo.). Página: 1129 

( ' _, ,,--, / 

Derivado de lo antes expuesto;, se considera que existen elementos de cbnvicción 
' ' ' . suficientes para considerar que Y/O.EL SITIO DE TRANSPORTE 

- 1 ' 
PUBLICO DE ALQUILER DENOMINADO •TAXI BOSQUES", se ubica en el supuesto 

nqrmativo del artículo 72 de la LFT por lo que lo procedente es declarar1la pérdida de 

los bienes empleados en la comisión de la infracción en favor de lá Nación de 

acuerdo a lo slguief)fe: 
1 

f 

SEXTO. DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN. 

! 
,, 

\ 

I En virtud de que Y /0 EL SITIO DE TRANSPORT{PúlÍUCO DE 

ALQ41LER DENOMINADO "TAXI BOSQUds•, no cuenta con concesión, permiso o 

asignación para usar legalmente la frecuencia 156.300 MHz, a que sé refiere el artículo 
' ' -
11, fracción I, de la LFf y que quedó plenamente acreditado que invadió la vía 

general de comunicwción, que en el presenté'\ caso lo c~nstltuye el espectro 

radioeléctrico, se actualiza la hipótesis normativél'prevlsta expresamente en el arlítulo 

72 de la Ley Federal de Telecomunicaciones. 

En efecto, el artículo 7~ de la LFf, expresamente señala: 

1\ 
\ 

\ 

/ 
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1 "Artículo 72. Las persohas que presten s~rvlcios de telecomunicaciones sin 
. ' contar con fa concesión o el permiso a que se refieren los artículos 1 ¡ y 31 

de esta Ley, o que por ctiálquier otro medio invadan u obstruvan las vías 
generales de comunicación respectivas,' perderán en beneficio de fa 
Nación los bienes, Instalaciones y equipo8 empleados en • fa comisfón1 de 
dichas Infracciones, \ 1 ' 

. .) 
En tal virtud, p~ocede qeclarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 

/ - ' . ' 

instalacione~ y eq~ipo\ empleados en la comisión d~ dicha infrac9ión, consistentes en 

1un equipo iadio-base de radiocomunicación marca ty10TOROLA, M09ELO RADIUS 

SM50 con número de serle 682FYS5125, de dos canales con su respectiva línea de 
./ 

transmisión asJ,como una antena omnldirecoional tipo taco de billar para la banda"de' 
) 

VHF, con su respectiva línea de transmisión, los cuales fueron detectgdos al momento 

de la visita, habiéndose designado duranté la visita .como interventor especial 

( depositartb ), al C. por lo que una vez que ,le notifiqueci la 

presen4e resolución en el domicilio de LA VISITADA se deberá solicitar al interventor 

especial (depositario)¡ ponga a dispo,;;ición los eqyipos antes referidos, previa 

verificación de que el sello de asegur6~~enfo no ha sÍdo violado o, eri ;casp de que 

presente alguna. alteración, se proceda a dar vista al Ministerio Público de la 

adscripción para todos los efectos legales a que haya lugar. 

En c()nsecuencla. con base en los \esultandos y con~lderandos anteriores, el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones: 
1 

RESUELVE J 

... / \ 
PRIMERO. En el presente caso se considera que existió una v¡olación a lo establecido 

.: J 

en el artículo 11, fracción 1 de la Ley Federal de Telecof.nunicaclones vigente hasta el 

doce de agosto oé dos mil cator9e, toda vez que se detectó el uso del espectro 
1 

radioeléctricto en la frecuencia 156.300 MHz sin contar con la concesión o permiso 

otorgado por la autoridad competente. 
./ \ 

\ 
__ / 

-·-;/.¡, 
'-'\ 

'.C ..• --j 
' " 

Página 30 de 33 

/ 

'¡ 



\ 

__. .. 

\ 

' \ 

I 
\ 

I 

/ 

1 

) 

if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
THECOMUNICACIC\NES 

SEGUNDO. De conformidad con lo s9ñalado en los Considerandos Cuarto, Quinto y 

Sexto de la ~resente Resolución y con fundamento en el artículo 72 de la LFT, se 

declara la pérdjda en--beneflclo de la Nación del equ1bo radlotomunicación Mprca 
' . 

MOTOROIA modelo ,SM50, con número de serle 682FYS5125 asegurado con el sello 
\ ~ 

085. así como Id antena omnidireccional tipo taco de billar,para la banda VHF y sus 
/ .. \ -··· 

respectivas líneas de transmisión, mismas que f~eron detectados en la visita. 

TERCERO/ Con fundamento en los artículos 41 y 43 fracción VI del Estatutc> Orgánico ' 

del11nstltuto Federal de Telecomunicaciones, instrúyase a la Unidad de Cumplimiento, 
" para que a través de la Dirección General de Verificación, comisione a personal 

adscrito1a ~u cargo para not~icar al interventor especial (depositarlo) la revocaciói'\,~e 
' ' su nombramiento y ponga a disposición del persoFlal del Instituto Federal de I 

/ \ ·, 
Telecomunicaciones, comisionado para tales diligencias, los bienes que pasan a poder 

! 

dEk la Nación, previa verificación de que el sello de aseguramiento no ha sido violado y 

· previo inventalio pormenorizado de los 
1 
citados bienes, debiendo los servidores 

públicos comisionados para esta diligencia, y de ser necesario, solicitar el auxilio 
,,--' . 

Inmediato de la fuerza pública para lograr e} cometido de mérito, dG"·conf()rmldad' 

con los artículos 7Sae la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 43, fracciones 

VI. VII, VIII y XI, del Estatuto Orgánico1del Instituto Federal de Telecomunlcacion'es. 

/ 
i 1 

CUARTO. Con fundamento en el artículo 35, fracción de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la presente Resolución se notifique 
•-. 

perso~almente a y/o al SITIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 

ALQUILER DENOMINA90 'TAXI BOSQUES", en el domicilio precisado en el proemio de 

la presente Resolución. 
( 

) 

/ 
\ 

\ 
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QUINTO. En términos d!"I artículo 3, frac¡:ción XIV de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Telecomunicaciones, se/ 

info'rma a /o al SITIO DE TRANSPORTE PÜBUCO DE ALQUILER 
- - ¡ 

DENqMINADO 'TAXI BOSQUES", que podrá consultar el expedi¡:mte en que se actúa en / 

las oficinas de la Unidad de Cumplimiento del este lr:istituto Federal de 

Telec()munlcaclones, con domicilio1 en Avenida lnsurgen'tes Sur ·~úmero 838, cuarto 

piso. tolonia Del Valle. Delegación Benito·-.Juárez, México. DisÍrito Federal. Código 

Postal 03100, (edificio alternb a la sede de este Instituto), denfro del siguiente horario: 

/de las 9:00 a las 18:00 horas. -r ) 

I I 
SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artíc~los 3, fracción XV y 39 de la ~ey 

Federal de Procedimiento Ad_zninistratlvo, se hace del conocimient9 de 

-y/o SITIO DE TRANSPORJE PÜBLICO DE ALQUILER DEN<DMINADO 'TAXI 
- ' 

! BOSQUES·, que la presente RE1soluclón constituye l!ln acto administrativo definitivo y por 

lo t~nto, ~e conformidad con lo dispuestp en el artículo 28 de la Cor¡stituclón Política 

¡de los Estados Unidos Mexicanos, prpcede interponer ante los Juzgados de Distrito 

Especializados en Materia de1 Competencia Económica, Radiodifusión y 
' / ' 

Telecomunlc<:Jclones, con Residencia en el Distrito Federal, y Jurisdicción Territorial en 

toda la República, el juicio de ampar6 indirecto' dentro del plazo de quince /días 

hábiles contados a partir de due surta efectos la notificación de la presente resolución, 1 

en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artícups 103 y 

l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ,-- / 

I 
SÉPTIMO. En su oportunidad archívese 

definitivamente concluido, 

1 
.1 

/ 
! 

el--- expediente 
/ 
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I~ISTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

--Así lo resolvió e{Pieno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en 

los artículos señalados en los Considerandos Primero y Segundo de la presente 

Resolución. 

\ 

1 
( Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar ·, 

Presidente 

Adtlana Soña Labardlni lnzunza 
Comisionado 

•' ;1/Í 1:/ 'h/ ¡ ' ' 

!t¡f! /f!¡ti;~ l, {¿· /.~~ !/ 

Li¿/ /] k' ¡:, 

Mario Germdn Fromow Rahgel 

1 Comisionado 
J 

..:a ~1Ío Ro~ 
Comisionado 

\ 

•-~~~-----t:a presente Resolución.fue aprobada por el Pleno deliÁstituto F9deral de Te!ec~municaciones en su V Sesión Ordinprla 
celebrada el18 de marzo de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contjeras 
Saldívar, Luis Fernando Borjón Flguerou Ernesto,Estrada González, Adriana Seña Labardinllnzunza, María Elena Eitavillo 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel y AdolfQ Cuevas Teja, con fundamento en los párr<(lfos vigésimo, fracciones 1 y IU; y 
vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución,yolítlca de los Estados ~!lldos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la 
ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artíéulos l. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/180315/89. 
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